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I. Convocatoria, lugar de celebración y asistencia 

1.​ ¿En qué lugar, qué día y a qué hora se va a celebrar la próxima Junta 

General Ordinaria de Accionistas? 

La Junta General Ordinaria de Accionistas (en adelante la “Junta General” o la “Junta”) 

tendrá lugar en Bilbao, en el Palacio de Euskalduna, Avenida Abandoibarra número 4, a las 

12:00 horas del día 19 de marzo de 2026 en primera convocatoria, o bien el día 20 de marzo 

de 2026 en segunda convocatoria, en el mismo lugar y hora. 

La Junta se celebrará, previsiblemente, en segunda convocatoria el día 20 de marzo de 
2026, en el lugar y hora señalados, a no ser que los accionistas sean advertidos de lo 

contrario a través de la prensa diaria y de la página web corporativa (www.bbva.com).  

Sin perjuicio de lo anterior, se informa a los accionistas de que la Junta General será 

retransmitida a través de la página web corporativa de la Sociedad (www.bbva.com).  

2.​ ¿Cuáles son los canales de comunicación del accionista con BBVA? 

Los accionistas tienen a su disposición la Línea de Atención al Accionista, en horario de 8 a 

22 horas, de lunes a viernes, cuyo número de teléfono es 91.224.98.21. También se pueden 

dirigir por correo electrónico a la dirección accionistas@bbva.com, y, por correo postal a: 

Oficina de Atención al Accionista de BBVA: 

Calle Azul, nº 4 – 28050 Madrid 

 

Sede social de BBVA: 

Plaza de San Nicolás, nº 4 – 48005 Bilbao 

 

Para ejercer el derecho de información previo a la Junta General conforme a lo previsto en 

los artículos 197 y 520 de la Ley de Sociedades de Capital, véase la pregunta 40. 

Para ejercer el derecho a completar el orden del día y a presentar nuevas propuestas de 

acuerdo conforme a lo previsto en el artículo 519 de la Ley de Sociedades de Capital, véase 

preguntas 18 a 21. 
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3.​ ¿A partir de qué hora se podrá acceder al local donde se celebra la 

Junta? 

El acceso al local donde se celebrará la Junta comenzará a las 11:00 horas del día de la 

celebración de la reunión, es decir, una hora antes del inicio de la misma, véase la pregunta 1.  

No se admitirá el registro de Tarjetas de Asistencia o de Delegación una vez superada la hora 

prevista en el anuncio de convocatoria para el comienzo de la Junta. 

4.​  ¿Quién puede asistir a la Junta? 

Podrán asistir (de forma física o por medios telemáticos) a la Junta General los titulares de 

500 o más acciones que con cinco días de antelación, cuando menos, a aquél en que haya de 

celebrarse la Junta, las tengan inscritas en el registro contable correspondiente, de 

conformidad con la Ley del Mercado de Valores y los Servicios de Inversión, y demás 

disposiciones aplicables. En línea con lo previsto en el artículo 23 de los Estatutos Sociales y 

del artículo 7 del Reglamento de la Junta General, esta regla general se aplica con 

independencia de la forma de celebración de la Junta General. 

Por cuanto es previsible que la Junta se celebre en segunda convocatoria, los accionistas 

deberán tener registradas a su nombre las acciones no más tarde del día 15 de marzo de 

2026 para poder participar y votar en la Junta. 

En caso de no poseer el número mínimo de acciones, los accionistas podrán agruparse con 

otros accionistas hasta completar, al menos, dicho número, nombrando a su representante. 

Para ello, los accionistas deberán solicitar la correspondiente tarjeta de agrupación en 

cualquiera de las sucursales de BBVA en España. 

5.​ ¿Qué necesita un accionista para asistir físicamente a la Junta?  

A la entrada del local donde se celebra la Junta General, se le solicitará, por el personal 

encargado, la Tarjeta de Asistencia y el Documento Nacional de Identidad, o cualquier otro 

documento oficial generalmente aceptado a estos efectos para acreditar su identidad. 

En el caso de que asista una persona en representación de un accionista persona jurídica, 

deberá aportar además original y fotocopia de los poderes que acrediten la representación 

que ostenta. 

 
Junta General 2026 - Preguntas frecuentes ​ 3 

 



 

 
 
En el caso de los accionistas menores de edad y los civilmente incapacitados, podrán asistir a 

la Junta General de Accionistas acompañados de sus representantes legales, quienes 

deberán en todo caso acreditar su representación legal.  

Únicamente se aceptarán como documentos válidos para acreditar la identidad los originales 

o copias expedidas por organismos oficiales, debidamente compulsadas. Por tanto, no se 

considerarán válidos meras fotocopias o fotos realizadas con dispositivos electrónicos. 

6.​ ¿Se ha habilitado la asistencia por medios telemáticos para esta 

Junta?  

La Sociedad ha acordado, de conformidad con lo previsto en el artículo 21 de los Estatutos 

Sociales del Banco, que la asistencia a la reunión pueda llevarse a cabo igualmente a través 

de medios telemáticos. 

7.​ ¿Qué necesita un accionista para asistir de forma telemática a la 

Junta? 

La asistencia de forma telemática a la Junta General se llevará a cabo a través del “Portal de 

Asistencia Telemática”, accesible a través de la página web corporativa de la Sociedad 

(www.bbva.com) y de la página web de banca por internet (www.bbva.es), que se habilitará, 

de conformidad con los plazos y canales que se describirán más abajo, con la finalidad de 

facilitar que los accionistas puedan ejercitar los derechos que a su favor establece la Ley de 

Sociedades de Capital de forma telemática.  

A los efectos de garantizar la identidad de los asistentes a la Junta General, así como el 

adecuado ejercicio de sus derechos, los accionistas —o quien válidamente ostente su 

representación— que deseen asistir a la Junta General de forma telemática (los “asistentes 

telemáticos”) deberán registrarse y acreditar su identidad —y, en su caso, acreditar la validez 

de la representación conferida— en el “Portal de Asistencia Telemática”, con carácter previo 

al comienzo de la Junta (el “Proceso de acreditación”).  

Para ello, los asistentes telemáticos podrán acceder al “Portal de Asistencia Telemática”, de la 

siguiente manera: 

a)​ aquellos asistentes telemáticos usuarios de banca electrónica de BBVA (que tengan 

suscrito un Contrato Multicanal con el Banco) podrán acreditar su identidad, a través 

de la página web de banca por internet (www.bbva.es), haciendo uso de la clave de la 
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que disponen para acceder y operar en la página web de banca por internet 

(www.bbva.es); 

b)​ aquellos asistentes telemáticos que no sean usuarios de banca electrónica de BBVA 
podrán acreditar su identidad, a través de la página web corporativa del Banco 

(www.bbva.com), en el espacio «Junta General 2026/Asistencia Telemática», haciendo 

uso de su Documento Nacional de Identidad Electrónico (DNIe), de su certificado 

electrónico de persona física de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa 

de la Moneda (FNMT-RCM) o, en el caso de representante de persona jurídica, de su 

certificado electrónico de representante, válido y vigente. 

El Proceso de acreditación en el Portal de Asistencia Telemática se habilitará el día 6 de 

marzo de 2026 y se cerrará a las 11:00 horas del día de celebración de la Junta General. 

No obstante lo anterior, a los efectos del correcto procesamiento de la documentación 

acreditativa de la identidad y legitimación de los asistentes telemáticos, se recomienda a 

todos aquellos accionistas o representantes que deseen asistir de forma telemática a la Junta 

General que completen el Proceso de acreditación con la antelación suficiente, siendo 

recomendable, a estos efectos, que se complete no más tarde del día 19 de marzo de 2026, a 

las 11:00 horas, teniendo en cuenta que se prevé que la Junta se celebre en segunda 

convocatoria el día 20 de marzo de 2026. 

La formalización del Proceso de acreditación en el Portal de Asistencia Telemática requerirá 

seguir las instrucciones y completar los formularios previstos en el Portal, todo ello de cara a 

la válida acreditación de la identidad —y, en su caso, de la representación— y a la asistencia el 

día de la Junta de los accionistas o de sus representantes. 

El día previsto para la celebración de la Junta, la conexión al Portal de Asistencia Telemática 

deberá realizarse entre las 9:00 horas y las 11:00 horas de la siguiente manera: 

a)​ aquellos asistentes telemáticos usuarios de banca electrónica de BBVA, a través de 

la página web de banca por internet (www.bbva.es), mediante su clave de acceso de 

banca electrónica; 

b)​ aquellos asistentes telemáticos que no sean usuarios de banca electrónica de BBVA, 

a través de la página web corporativa del Banco (www.bbva.com), en el espacio «Junta 

General 2026/Asistencia Telemática», mediante las claves generadas en el Proceso de 

acreditación. 

 
Junta General 2026 - Preguntas frecuentes ​ 5 

 

http://www.bbva.com
http://www.bbva.es
http://www.bbva.com


 

 
 
En todo caso, los accionistas podrán consultar el texto completo de las Normas de 
funcionamiento de la asistencia telemática a la Junta General en la página web corporativa del 

Banco (www.bbva.com), en el espacio «Junta General 2026/Asistencia Telemática». 

Asimismo, podrán consultar la Guía de funcionamiento del Portal de Asistencia Telemática, que 

estará disponible en la página web corporativa de la Sociedad (www.bbva.com), en el espacio 

«Junta General 2026/Asistencia Telemática», así como en el propio Portal de Asistencia 

Telemática, a partir del día 6 de marzo de 2026, coincidiendo con la apertura del Proceso de 

acreditación. Esta Guía contiene una explicación detallada del Portal a través del cual se 

llevará a cabo el Proceso de acreditación y la asistencia el día previsto de celebración de la 

Junta. 

8.​ En el caso de que en la Tarjeta de Asistencia figuren varios cotitulares, 

¿pueden asistir todos ellos? 

En caso de que en la Tarjeta de Asistencia figuren varios cotitulares, únicamente uno de ellos 

podrá asistir a la Junta. A los efectos de lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades 

de Capital, se presumirá que el cotitular que realice una actuación (delegación, voto o 

asistencia- de forma física o por medios telemáticos-) se encuentra designado por el resto de 

copropietarios para ejercitar los derechos de socio. 

9.​ ¿Qué requiere un representante no accionista para asistir físicamente 

a la Junta? 

A la entrada del local donde se celebra la Junta, el personal encargado le solicitará el 

documento de Delegación (Tarjeta de Delegación o impreso de Delegación electrónica que 

se obtiene a través de la página web corporativa (www.bbva.com)) debidamente firmado por 

el accionista representado, así como el Documento Nacional de Identidad, o cualquier otro 

documento oficial generalmente aceptado a estos efectos para acreditar su identidad. 

Seguidamente, BBVA informará al representante del tratamiento de sus datos personales en 

relación con el desarrollo de la Junta, conforme establece la normativa en materia de 

protección de datos personales. 

En el caso de que asista una persona en representación de un accionista persona jurídica, 

deberá aportar además original y fotocopia de los poderes que acrediten la representación. 
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10.​ ¿Qué requiere un representante no accionista para asistir de forma 

telemática a la Junta? 

El representante deberá acreditar la representación de, al menos, 500 acciones y deberá 

acreditarse en el “Portal de Asistencia Telemática” desde el 6 de marzo de 2026 y hasta las 

11:00 horas del día previsto de celebración de la Junta.  

Para ello, el Banco ha puesto ha puesto a disposición de los representantes con derecho de 

asistencia a la Junta los siguientes mecanismos de acceso al “Portal de Asistencia 

Telemática”: 

a)​ la página web de banca por internet (www.bbva.es), para aquellos usuarios de banca 
electrónica de BBVA (que tengan suscrito un Contrato Multicanal con el Banco); 

b)​ la página web corporativa del Banco (www.bbva.com), en el espacio «Junta General 

2026/Asistencia Telemática», para aquellos que no sean usuarios de banca 
electrónica de BBVA. 

Los representantes deberán seguir las instrucciones y completar los formularios previstos en 

el Portal de Asistencia Telemática, de cara a la validación de su identidad. Asimismo, el 

representante de un accionista, persona física o jurídica, deberá acreditar dicha 

representación incorporando al Portal de Asistencia Telemática una copia de la Tarjeta de 

Delegación y, en su caso, el documento legal suficiente acreditativo de dicha representación. 

El día previsto para la celebración de la Junta, el acceso —conexión— al Portal de Asistencia 

Telemática deberá realizarse desde las 9:00 horas y hasta las 11:00 horas de la siguiente 

manera: 

a)​ aquellos asistentes telemáticos usuarios de banca electrónica de BBVA, a través de la 

página web de banca por internet (www.bbva.es), mediante su clave de acceso de 

banca electrónica; 

b)​ aquellos asistentes telemáticos que no sean usuarios de banca electrónica de BBVA, 

a través de la página web corporativa del Banco (www.bbva.com), en el espacio «Junta 

General 2026/Asistencia Telemática», mediante las claves generadas en el Proceso de 

acreditación. 
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En todo caso, los accionistas podrán consultar el texto completo de las Normas de 

funcionamiento de la asistencia telemática a la Junta General en la página web corporativa 

del Banco (www.bbva.com), en el espacio «Junta General 2026/Asistencia Telemática». 

Asimismo, podrán consultar la Guía de funcionamiento del Portal de Asistencia Telemática, que 

estará disponible en la página web corporativa de la Sociedad (www.bbva.com), en el espacio 

«Junta General 2026/Asistencia Telemática», así como en el propio Portal de Asistencia 

Telemática, a partir del día 6 de marzo de 2026, coincidiendo con la apertura del Proceso de 

acreditación. Esta Guía contiene una explicación detallada del Portal a través del cual se 

llevará a cabo el Proceso de acreditación y la asistencia el día previsto de celebración de la 

Junta. 

11.​ ¿Puede un accionista hacerse representar por más de un 

representante? 

Un mismo accionista no podrá estar representado en la Junta por más de un representante. 

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como 

accionistas en virtud del registro contable de las acciones, pero que actúen por cuenta de 

diversas personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente 

en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido. Asimismo, 

podrán delegar el voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por 

estos, sin que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 

12.​ ¿Puede un representante tener la representación de más de un 

accionista? 

El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación en 

cuanto a número de accionistas representados. Cuando un representante tenga 

representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las 

instrucciones dadas por cada accionista. 

13.​ ¿Se va a entregar un obsequio a los accionistas con motivo de la 

Junta?  

No está prevista la entrega de ningún obsequio a los accionistas.  
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No obstante, con motivo de la Junta General, BBVA tiene previsto contribuir con una 

aportación económica al desarrollo de diferentes iniciativas solidarias lideradas por distintas 

organizaciones sociales. 

14.​ ¿Va a haber prima de asistencia para los accionistas que asistan a la 

Junta? 

No está previsto en esta Junta el abono de prima de asistencia a los accionistas que asistan. 

15.​ Si no he recibido la Tarjeta de Asistencia a la Junta, ¿dónde puedo 

solicitarla?  

Para facilitar la participación de los accionistas en la Junta General, BBVA envía la Tarjeta de 

Asistencia a todos aquellos accionistas titulares de, al menos, 500 acciones.  

En el caso de no haber recibido la Tarjeta de Asistencia, el accionista con derecho de 

asistencia podrá solicitar un duplicado de la misma en cualquiera de las sucursales de BBVA 

en España. Asimismo, se le podrá facilitar un duplicado de la Tarjeta de Asistencia en el local 

en el que se celebra la Junta, desde una hora antes a la fijada para el inicio de la misma, 

mediante la presentación del Documento Nacional de Identidad o de cualquier otro 

documento oficial generalmente aceptado a estos efectos.  

16.​ ¿Cómo puedo solicitar que se modifiquen los datos personales que 

figuran en la Tarjeta?  

Si los datos personales que figuran en la Tarjeta de Asistencia no fueran correctos, podrá 

solicitar su rectificación a través de cualquier sucursal de BBVA en España, dirigiendo un 

escrito a la Oficina de Atención al Accionista (véase igualmente pregunta 2) o remitiendo un 

correo electrónico a la dirección accionistas@bbva.com, adjuntando a la solicitud una copia 

del Documento Nacional de Identidad. 

17.​ ¿Qué quórum se requiere para que la Junta quede válidamente 

constituida? 

Dada la naturaleza de los asuntos comprendidos en el orden del día, y de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 194 de la Ley de Sociedades de Capital, para que la Junta quede 
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válidamente constituida en primera convocatoria, será necesaria la concurrencia de 

accionistas, presentes o representados, que posean, al menos, el cincuenta por ciento del 

capital suscrito con derecho de voto.  

En segunda convocatoria, será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento del 

capital social para la constitución de la Junta. 

18.​ ¿Puede un accionista solicitar que se incluyan uno o más puntos en el 

orden del día antes de la celebración de la Junta? 

De acuerdo con la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que representen, al menos, el 

tres por ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la 

convocatoria, incluyendo uno o más puntos en el orden del día. 

19.​ ¿Cómo se ejercita el derecho de complemento del orden del día? 

¿Existe un plazo para hacerlo? 

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente a la 

Sociedad, que habrá de recibirse en el domicilio social, Plaza San de Nicolás 4, 48005 Bilbao, 

dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. A la solicitud deberá 

acompañarse una justificación para la misma o, en su caso, una propuesta de acuerdo 

justificada. 

20.​ ¿Puede un accionista presentar propuestas alternativas sobre 

asuntos incluidos en el orden del día de la Junta? 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital, los accionistas que 

representen, al menos, el tres por ciento del capital social podrán presentar propuestas 

fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del 

día de la Junta convocada. 
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21.​ ¿Cómo se ejercita el derecho a presentar propuestas sobre asuntos 

incluidos en el orden del día? ¿Qué plazo hay para hacerlo? 

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que habrá 

de recibirse en el domicilio social, Plaza de San Nicolás 4, 48005 Bilbao, dentro de los cinco 

días siguientes a la publicación del anuncio de la convocatoria.  

22.​ ¿Cuántos derechos de voto tiene un accionista presente o 

representado en la Junta? 

El capital social de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. está representado por un total de 

5.708.968.700 acciones (5.708.968.700 derechos de voto). 

Cada acción presente o representada en la Junta General de Accionistas, dará derecho a un 

voto. 

23.​ No se corresponde el número de acciones que figura en la Tarjeta con 

el número de acciones que tengo. 

La Tarjeta de Asistencia y Delegación se emite con los datos que constan en los registros 

contables a la fecha de su emisión. En caso de existir operaciones de compraventa próximas a 

la fecha de emisión de la Tarjeta, podrían no venir recogidas en la misma. No obstante, el 

accionista ostentará los derechos de voto correspondientes a las acciones que posea con 

cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta, siempre que las mismas 

se encuentren inscritas en los correspondientes registros contables. Según se ha hecho 

constar en el anuncio de convocatoria, por cuanto es previsible que la Junta se celebre en 

segunda convocatoria, a efectos de lo establecido en el artículo 517 de la Ley de Sociedades 

de Capital, la fecha de antelación mínima en la que los accionistas deberán tener registradas 

a su nombre las acciones será el 15 de marzo de 2026. 

Para cualquier aclaración acerca del número de acciones reflejadas en la Tarjeta, los 

accionistas podrán dirigirse a la Oficina de Atención al Accionista (véase igualmente la 

pregunta 2). 
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24.​ ¿Cómo puedo obtener información relativa a las propuestas de 

acuerdos formuladas por el Consejo de Administración para esta 

Junta General? 

Desde la fecha de publicación del anuncio de convocatoria, hasta la celebración de la Junta 

General, el Banco mantiene a disposición de los accionistas, en el domicilio social, Plaza de 

San Nicolás nº 4, 48005 Bilbao, toda la documentación relativa a las propuestas de acuerdos 

que figuran en el orden del día. Asimismo, dicha documentación se puede consultar en el 

espacio “Junta General 2026”, habilitado en la página web corporativa (www.bbva.com) 

siguiendo las instrucciones que allí figuran.  

Los accionistas también pueden solicitar la entrega o el envío inmediato y gratuito de la 

documentación legal relativa a la Junta General remitiendo un correo electrónico a 

accionistas@bbva.com o solicitándolo por teléfono al número 91.224.98.21 de la Línea de 
Atención al Accionista, en horario de 8 a 22 horas, de lunes a viernes. 

 

II. Participación en la Junta por medios de 
comunicación a distancia - escritos y 
electrónicos- con carácter previo a la celebración 
de la Junta General 

25.​ ¿Con qué mecanismos cuenta el accionista que tenga derecho de 

asistencia para participar con carácter previo a la celebración de la 

Junta General? 

La sociedad enviará a los accionistas titulares de 500 o más acciones, con ocasión de la 

convocatoria, la Tarjeta de Asistencia/Voto a Distancia y la Tarjeta de Delegación, junto con 

el orden del día, una carta del Secretario del Consejo y un sobre prefranqueado. La tarjeta, 

una vez cumplimentada y firmada, podrá ser entregada en cualquier sucursal de BBVA en 
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España, o enviada por correo postal a través del sobre prefranqueado (véase igualmente la 

pregunta 26). 

Para aquellos accionistas con derecho de asistencia, que no deseen asistir a la Junta General, 

el Banco ha puesto a su disposición los siguientes mecanismos de participación a distancia.  

a)​ Voto a distancia previo a la celebración de la Junta: Los accionistas podrán votar a 

distancia por medios electrónicos, a través de la página web corporativa del Banco 

(www.bbva.com), a través de la página web de banca por internet (www.bbva.es) o de 

la aplicación de banca móvil “BBVA España” (App BBVA España) –en su versión 

actualizada– disponible gratuitamente en las tiendas oficiales Play Store y App Store, 

debiendo seguir, en cada caso, las instrucciones que a tal efecto se indiquen (véase 

igualmente pregunta 27). 

También podrán ejercer su voto, mediante entrega de la Tarjeta de Asistencia/Voto a 

Distancia, debidamente firmada, en cualquier sucursal de BBVA en España, o bien 

enviándola por correo, dentro del sobre prefranqueado que les será remitido por la 

Sociedad junto con la citada Tarjeta (véase igualmente pregunta 29). 

b)​ Delegación: Los accionistas podrán delegar en cualquier persona, aunque ésta no sea 

accionista, para que asista, de forma física o telemática, en su nombre a la Junta, 

utilizando la fórmula de delegación que figura en la Tarjeta de Delegación. Dicha 

Tarjeta, debidamente firmada por el accionista, será entregada a su representante 

para su presentación, el día de celebración de la Junta, ante el personal encargado del 

registro de accionistas, desde una hora antes del inicio del acto.  

En el caso de que el representante tenga previsto asistir de forma telemática a la 

Junta, deberá aportar la tarjeta de Delegación debidamente firmada a través del 

Portal de Asistencia Telemática, de acuerdo con lo previsto en las Normas de 
funcionamiento de la asistencia telemática disponibles en la página web corporativa del 

Banco (www.bbva.com) (véase la pregunta 10). 

También podrán los accionistas delegar en el Presidente de la Junta mediante entrega 

de la Tarjeta de Delegación, debidamente firmada, en cualquier sucursal de BBVA en 

España, o, alternativamente, remitiéndola por correo dentro del sobre prefranqueado 

que les será remitido por la Sociedad con la citada Tarjeta (véase igualmente pregunta 

29). De acuerdo con el texto que figura en la Tarjeta de Delegación, cuando no se 

consigne el nombre del representante en la Tarjeta, la delegación se entenderá 

efectuada a favor del Presidente de la Junta. 
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Asimismo, se podrá ejercitar la Delegación por medios electrónicos, a través de la 

página web corporativa del Banco (www.bbva.com), a través de la página web de 

banca por internet (www.bbva.es) o a través de la App BBVA España –en su versión 

actualizada– disponible gratuitamente en las tiendas oficiales Play Store y App Store, 

debiendo seguir para ello las instrucciones que a tal efecto, en cada caso, se indiquen. 

26.​ ¿Con qué mecanismos cuenta el accionista que no tenga derecho de 

asistencia para participar en la Junta General? 

El Banco ha puesto a disposición de los accionistas titulares de menos de 500 acciones, que 

no cuenten con derecho de asistencia a la Junta, los siguientes mecanismos de participación 

en la misma: 

a)​ Voto a distancia previo a la celebración de la Junta: podrán votar a distancia por 

medios electrónicos, a través de la página web corporativa (www.bbva.com), a través 

de la página web de banca por internet (www.bbva.es) o de la App BBVA España –en 

su versión actualizada– disponible gratuitamente en las tiendas oficiales Play Store y 

App Store, debiendo seguir para ello las instrucciones que a tal efecto, en cada caso, se 

indiquen (véase igualmente pregunta 27) 

Del mismo modo, podrán obtener una Tarjeta de Voto a Distancia en cualquier 

sucursal de BBVA en España, o bien a través de la Oficina de Atención al Accionista. 

Dicha Tarjeta, una vez firmada, deberá entregarse en cualquier sucursal de BBVA en 

España, o, alternativamente, enviarse por correo certificado, con acuse de recibo, a la 

Oficina de Atención al Accionista. 

b)​ Agrupación de accionistas: podrán agrupar sus acciones con otros accionistas, hasta 

completar el número mínimo requerido para asistir, y nombrar a su representante. 

Para ello deberán solicitar la correspondiente Tarjeta de Agrupación en cualquier 

sucursal de BBVA en España. 

En caso de que la agrupación/delegación se efectúe a favor del Presidente de la Junta, 

la Tarjeta deberá ser cumplimentada, firmada, y entregada en la propia sucursal, o, 

alternativamente, enviada por correo a la Oficina de Atención al Accionista. Si se 

delega en otro representante, se deberá entregar la Tarjeta a este, para que el día de la 

celebración de la Junta pueda acreditarse ante el personal encargado del registro de 

accionistas, desde una hora antes del inicio de la Junta.  
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En el caso de que el representante vaya a asistir de forma telemática a la Junta, 

deberá aportar la Tarjeta de Agrupación debidamente firmada por el accionista 

representado a través del Portal de Asistencia Telemática (véase la pregunta 10).  

Asimismo, se podrá ejercitar la agrupación por medios electrónicos, a través de la 

página web corporativa (www.bbva.com ), a través de la página web de banca por 

internet del Banco (www.bbva.es) o de la App BBVA España– en su versión 

actualizada– disponible gratuitamente en las tiendas oficiales Play Store y App Store, 

debiendo seguir para ello las instrucciones que, a tal efecto, se indiquen en cada caso.  

27.​ ¿Qué se necesita para votar o delegar de forma electrónica con 

carácter previo a la celebración de la Junta General? 

Para poder votar o delegar de forma electrónica antes del día señalado para la celebración de 

la Junta, los accionistas deberán registrarse y acreditar su identidad de la siguiente manera:  

a)​ Los accionistas usuarios de banca electrónica de BBVA (accionistas que tengan 

suscrito un contrato multicanal con el Banco) podrán votar o delegar por medios 

electrónicos a través de la página web de banca por internet (www.bbva.es) o de la 

App BBVA España –en su versión actualizada– disponible gratuitamente en las 

tiendas oficiales Play Store y App Store, haciendo uso de la clave de la que disponen 

para acceder y operar en dichos canales, siguiendo para ello las instrucciones que en 

cada caso figuran para el ejercicio de cada uno de dichos derechos. 

b)​ Los accionistas no usuarios de banca electrónica y los accionistas personas jurídicas, 

a través de quien válidamente ostente su representación, podrán votar o delegar por 

medios electrónicos a través de la página web corporativa del Banco (www.bbva.com), 

siguiendo las instrucciones que a tal efecto figuran en el espacio «Junta General 

2026/Delegación y Voto Electrónico», haciendo uso de su Documento Nacional de 

Identidad Electrónico (DNIe), de su certificado electrónico de persona física de la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM) o, en el 

caso de representante de persona jurídica, de su certificado de representante, válido y 

vigente.  

Si desea información sobre cómo obtener el Documento Nacional de Identidad 

Electrónico o el certificado electrónico de persona física, o de representante de 

persona jurídica de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda 

(FNMT-RCM), acceda a los siguientes enlaces: DNIe, CERES-FNMT. 
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28.​ En caso de aparecer varios titulares en la Tarjeta de Asistencia, ¿quién 

puede ejercitar el derecho de voto o delegación de forma electrónica? 

Cualquiera de los cotitulares que figuren en la Tarjeta de Asistencia podrá ejercitar el 

derecho de voto o delegación de forma electrónica, siguiendo el procedimiento descrito en la 

pregunta anterior. 

A los efectos de lo previsto en el artículo 126 de la Ley de Sociedades de Capital, se 

presumirá que el cotitular que realice una actuación (delegación o voto) se encuentra 

designado por el resto de copropietarios para ejercitar los derechos de socio. 

29.​ ¿Cuál es el plazo para la recepción por el Banco de las delegaciones y 

votos a distancia? 

A los efectos de procesar de forma adecuada los votos emitidos, de conformidad con el 

Reglamento de la Junta General, éstos deberán ser recibidos por el Banco con una antelación 

superior a 24 horas a la fecha prevista para la celebración de la Junta en primera 

convocatoria, no computándose aquellos votos que sean recibidos con posterioridad. 

La delegación y voto por medios electrónicos, se admitirá hasta las 12:00 horas del día 18 de 

marzo de 2026.  

Con posterioridad a los plazos indicados para la recepción de las delegaciones y los votos a 

distancia, únicamente se admitirán aquellas delegaciones conferidas en papel y debidamente 

firmadas por el accionista representado, que se presenten por el representante que asista 

físicamente al local previsto de celebración de la Junta al personal encargado del registro de 

accionistas el día de la celebración de la Junta, desde una hora antes del inicio de la misma; o 

por el representante que cumpliendo los plazos previstos en el Proceso de acreditación, 

asista de forma telemática el día de la celebración de la Junta General. 

30.​ ¿Es revocable la representación conferida? 

El accionista podrá, en todo momento, revocar el nombramiento de su representante.  

Si la delegación se hubiera efectuado a través de la Tarjeta de Delegación, deberá dirigirse a 

cualquier sucursal de BBVA en España, donde se le facilitará un formulario de revocación que 

deberá ser firmado. Posteriormente podrá efectuar, si lo desea, una nueva delegación. 
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Si la delegación se hubiera efectuado por medios electrónicos, a través de la página web 

corporativa (www.bbva.com), a través de la página web de banca por internet (www.bbva.es) 

o, a través de la App BBVA España, la revocación deberá efectuarse por los mismos medios. 

Posteriormente podrá efectuar, si lo desea, una nueva delegación. 

31.​ ¿Quién puede ejercitar la delegación/voto de un accionista menor de 

edad? 

El padre, la madre o, en su caso, quien ostente la patria potestad del menor habrán de ser 

quienes deleguen o voten de forma presencial, o por medios escritos o electrónicos a través 

de la página web corporativa (www.bbva.com), a través de la página web de banca por 

internet (www.bbva.es) o de la App BBVA España. En todo caso deberá acreditarse la 

representación legal del menor. 

32.​ ¿Qué coste tiene el servicio de Delegación y Voto Electrónico? 

El servicio de delegación y voto electrónico es gratuito y pretende facilitar la participación de 

los accionistas en la Junta General. 

33.​ ¿Qué ocurre si se bloquea la clave de acceso para delegar o votar por 

medios electrónicos? 

Los accionistas usuarios de banca electrónica que tuvieran bloqueada su clave de acceso a la 

página web de banca por internet (www.bbva.es) o a la App BBVA España, la hubieran 

olvidado o extraviado, podrán recuperarla accediendo al apartado “¿olvidaste tu clave de 

acceso?” de la página web www.bbva.es o bien al apartado “¿Has olvidado tu clave de 

acceso?” de la App BBVA España, siguiendo las instrucciones que dichos efectos figuren en 

cada uno de dichos canales.  

Los accionistas no usuarios de banca electrónica y accionistas personas jurídicas cuya clave 

o PIN del DNIe o cuyo Certificado digital de la FNMT-RCM hubiera quedado desactivado 

deberán consultar cómo proceder para reactivar la clave o PIN de su DNIe o renovar su 

certificado digital a través de los siguientes enlaces DNIe, CERES-FNMT.  

Asimismo, los accionistas no usuarios de banca electrónica y accionistas personas jurídicas 
cuya clave de acceso generada en el proceso de registro en los aplicativos de participación 

electrónica habilitados para la Junta General de Accionistas 2026 hubiera quedado 
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bloqueada tras tres intentos de acceso en los que se hubiera introducido una clave 

incorrecta, deberán acceder al apartado “He olvidado mi contraseña” para solicitar una clave 

nueva por el procedimiento allí establecido.  

34.​ ¿Cómo se computa el voto emitido a distancia previo a la Junta? 

Los accionistas que emitan válidamente su voto a distancia serán tenidos en cuenta como 

presentes a los efectos de la constitución de la Junta. 

35.​ ¿Puedo cambiar el sentido del Voto a Distancia una vez emitido? 

Para modificar el voto a distancia emitido a través de la Tarjeta o por medios electrónicos, 

deberá solicitar un duplicado de la Tarjeta en cualquier sucursal de BBVA en España, que una 

vez completado y firmado podrá entregar en la propia sucursal, dentro del plazo máximo 

establecido para su recepción (véase la pregunta 29). 

36.​ ¿Cuál es el orden de prelación entre las distintas formas de 

participación en la Junta General? 

━​ La asistencia (física o telemática) a la Junta del accionista que hubiera delegado o 

votado a distancia previamente, dejará sin efecto dicho voto o delegación.  

━​ La asistencia física del accionista a la Junta General dejará sin efecto la asistencia 

telemática, teniéndose por no realizada cualquier actuación previa realizada a través 

del “Portal de Asistencia Telemática”. A estos efectos, quedará igualmente sin efecto 

cualquier delegación que se hubiera aportado en el Proceso de acreditación en el 

Portal de Asistencia Telemática, siendo necesario que dicha delegación sea 

presentada en el momento de la asistencia física del accionista al local previsto para la 

celebración de la Junta General. 

━​ En caso de que, el día de celebración de la Junta, se presentaran distintos 

representantes de un mismo accionista para asistir tanto por medios telemáticos 

como de forma física, prevalecerá la representación de quien acuda físicamente al 

lugar previsto para la celebración de la Junta, dejando sin efecto la asistencia 

telemática del representante que se hubiera acreditado a través del Portal de 

Asistencia Telemática. 
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━​ El voto realizado en la Tarjeta de Voto a Distancia prevalecerá sobre el voto 

electrónico. 

━​ El voto, realizado por medios escritos, mediante Tarjeta de Voto a Distancia o por 

medios electrónicos, previo a la celebración de la Junta General, prevalecerá sobre 

cualquier delegación anterior o posterior. 

━​ La delegación realizada por medios escritos mediante Tarjeta de Delegación 

prevalecerá sobre la delegación electrónica, independientemente de sus respectivas 

fechas. 

37.​ ¿A qué se refiere la mención en la Tarjeta a “propuestas no previstas 

en el orden del día”?  

Son aquellas propuestas de acuerdo que, de conformidad con la ley, se pueden plantear por 

los accionistas o sus representantes asistentes a la Junta, con el objetivo de someterlos a 

votación en el curso de la misma.  

38.​ ¿Es válida la delegación conferida a un representante para que vote 

las propuestas no previstas en el orden del día de la convocatoria?  

La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden del día 

de la convocatoria, sean tratados en la Junta, por así permitirlo la ley. 

La Tarjeta de Delegación prevé que el representante pueda también votar en nombre del 

accionista respecto de aquellas propuestas no previstas en el orden del día. 

La Tarjeta de Voto a Distancia incluye una fórmula que permite delegar en un representante 

el voto sobre las propuestas no previstas en el orden del día, siendo para ello de aplicación las 

instrucciones de delegación contenidas en el mismo documento. 

Ambas Tarjetas contienen información sobre la situación de conflicto de intereses en que 

pudiera encontrarse el Presidente de la Junta o el resto de Consejeros.  
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III. Derecho de información 

39.​ ¿Dónde se encuentra toda la documentación e información legal 
relativa a la próxima Junta General? 

Se encuentra a disposición de los accionistas en la página web corporativa (www.bbva.com) y 

en el domicilio social. 

Los accionistas también pueden solicitar la entrega o el envío inmediato y gratuito de la 

documentación legal relativa a la Junta General remitiendo un correo electrónico a 

accionistas@bbva.com o solicitándolo por teléfono al número 91.224.98.21 de la Línea de 
Atención al Accionista, en horario de 8 a 22 horas, de lunes a viernes.  

40.​ ¿Cómo pueden los accionistas ejercer el derecho de información con 

anterioridad a la celebración de la Junta? 

BBVA ha previsto un buzón específico, habilitado exclusivamente a los efectos del ejercicio 

del derecho de información, y accesible desde el apartado “Derecho de Información” de la 

página web corporativa (www.bbva.com) en el espacio «Junta General 2026», a través del 

cual el accionista que lo desee podrá solicitar informaciones, aclaraciones o formular 

preguntas acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta. 

Asimismo, a través de ese apartado de la página web corporativa (www.bbva.com), el 

accionista podrá solicitar las aclaraciones que estime precisas acerca de la información 

accesible al público que BBVA hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 

Alternativamente, el accionista podrá dirigirse también por escrito a la siguiente dirección 

postal: 

BBVA 

Oficina de Atención al Accionista 

Calle Azul, nº 4  

28050 Madrid  

El derecho de información, previo a la celebración de la Junta podrá ejercitarse hasta el 

quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta. 
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IV. Desarrollo de la Junta: intervenciones y 
aprobación de los acuerdos 

41.​ Si asisto de forma física a la Junta ¿qué tengo que hacer para poder 

intervenir durante la Junta? 

De conformidad con el Reglamento de la Junta, los accionistas o sus representantes que se 

encuentren físicamente en el local de celebración de la Junta y que deseen hacer uso de la 

palabra, deberán solicitarlo en el momento en que la Mesa de la Junta lo indique. Para ello 

deberán dirigirse a la Oficina del Accionista, ubicada en la propia sala donde se celebra la 

Junta.  

El orden de intervenciones de los asistentes será establecido por la mesa de la Junta, que 

podrá determinar igualmente el tiempo asignado para cada intervención.  

En el caso de que algún accionista desee que el contenido de su intervención conste en el 

acta de la Junta, deberá entregarlo por escrito y firmado al Notario con anterioridad a la 

misma, para que éste pueda seguirlo y recogerlo debidamente en dicha acta. 

Cada accionista o su representante dispondrá de un turno de intervención, con 

independencia del número de acciones que posea o represente, que será determinado por la 

Mesa de acuerdo con las necesidades y el desarrollo de la Junta. 

42.​ Si asisto de forma telemática ¿qué tengo que hacer para poder 

intervenir en la Junta? 

Los asistentes telemáticos que deseen intervenir en la Junta General, en los términos 

previstos en la Ley de Sociedades de Capital, esto es, solicitar por escrito las informaciones o 

aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, la 

información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General o en relación con el 

informe del auditor; o formular por escrito propuestas en los términos legalmente previstos 

en la Ley de Sociedades de Capital deberán hacerlo, el día de celebración de la Junta y tras 
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haber realizado la conexión al "Portal de Asistencia Telemática", enviando sus intervenciones 

en la franja horaria comprendida entre las 9:00 horas y hasta que comience la Junta General. 

Los asistentes que deseen que el texto literal de su intervención conste en el acta de la Junta 

General habrán de indicarlo expresamente en el formulario habilitado a tal efecto en el 

"Portal de Asistencia Telemática", para su remisión al notario autorizante de la Junta a los 

efectos legales correspondientes. 

Las solicitudes válidas de información o aclaración formuladas por los asistentes 

telemáticos serán respondidas durante la celebración de la Junta General, o por escrito en 

los siete días siguientes, con arreglo a lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital.  

43.​ ¿Cómo puedo ejercitar el derecho de información durante la 

celebración de la Junta? 

Durante el turno de intervenciones, todo accionista que se encuentren físicamente en el 

local de celebración de la Junta podrá solicitar verbalmente las informaciones que estime 

precisas acerca de asuntos comprendidos en el orden del día, o aclaraciones sobre la 

información accesible al público que la Sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del 

Mercado de Valores desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del 

auditor. 

En caso de que no sea posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, las 

solicitudes de información válidas se atenderán por escrito en los siete días siguientes a la 

terminación de la Junta. 

44.​ Si asisto físicamente a la Junta, ¿cuándo voto?  

Una vez concluido el turno de las intervenciones, la Mesa de la Junta indicará el momento del 

inicio de la votación de las propuestas de acuerdos sobre puntos comprendidos en el orden 

del día, así como de cualquier otra propuesta que, no figurando en el orden del día, se someta 

a votación. 

45.​ Si asisto de forma telemática a la Junta, ¿cuándo voto?  

La emisión del voto sobre las propuestas de acuerdos de los asuntos comprendidos en el 

orden del día se podrá realizar desde que tenga lugar el acceso al "Portal de Asistencia 

Telemática" y hasta que la Mesa de la Junta declare la finalización de la reunión. 
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En el caso de que se hubiese planteado alguna propuesta de acuerdo que, por mandato legal, 

no sea preciso que figure en el orden del día de la Junta y deba someterse a votación por 

parte de esta, la emisión del voto sobre estas se realizará a partir del momento en que la 

Mesa de la Junta dé lectura a dichas propuestas, una vez finalizadas las votaciones sobre las 

propuestas de acuerdos correspondientes a los puntos comprendidos en el orden del día. 

46.​ ¿Cómo se aprueba el acta de la Junta? 

El Consejo de Administración ha acordado requerir la presencia de un Notario para que 

levante acta de la Junta. El acta notarial, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades de Capital, no se someterá a trámite de aprobación, por tener ésta la 

consideración de acta de la Junta.  

47.​ ¿Cómo se dan a conocer los acuerdos aprobados en la Junta y el 

resultado de las votaciones? 

El Banco hará públicos los acuerdos adoptados, así como el resultado de las votaciones, a 

través de su página web corporativa en el apartado “Información relativa a las Juntas 

celebradas”.  

V. Foro electrónico de accionistas 

48.​ ¿Qué es el Foro Electrónico de Accionistas? 

El Foro se habilita únicamente con la finalidad de facilitar la comunicación entre los 
accionistas de BBVA con ocasión de la convocatoria de la Junta General y con carácter previo 
a su celebración. Por tanto, el Foro no es un canal habilitado para comunicarse con el Banco 
ni para asistir telemáticamente a la Junta General. 

49.​ ¿Para qué sirve el Foro? 

Los accionistas y las asociaciones voluntarias de accionistas que se hayan registrado como 

usuarios del Foro, siguiendo las instrucciones que se establecen en el apartado Foro 

Electrónico de Accionistas de la web corporativa (www.bbva.com), podrán enviar para su 

publicación comunicaciones que tengan por objeto, exclusivamente: 
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━​ Propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado 

en la convocatoria de la Junta General.  

━​ Solicitudes de adhesión a tales propuestas.  

━​ Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de 

minoría previsto en la ley.  

━​ Ofertas o peticiones de representación voluntaria.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 519.1 de la Ley de Sociedades de Capital, la solicitud 

de publicación de un complemento a la convocatoria de la Junta para la inclusión de uno o 

más puntos en el orden del día, deberá efectuarse por accionistas que representen, al menos, 

el tres por ciento del capital social, mediante notificación fehaciente, que habrá de recibirse 

en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria. 

El Foro no constituye un canal de comunicación entre BBVA y sus accionistas ni es un canal 

habilitado para asistir telemáticamente a la Junta General.  

50.​ ¿Quién puede acceder y utilizar el Foro? 

El acceso y uso del Foro queda reservado exclusivamente a los accionistas individuales de 

BBVA, así como a las asociaciones voluntarias de accionistas válidamente constituidas e 

inscritas en el Registro Mercantil de Vizcaya y, a los meros efectos de publicidad, en un 

registro especial habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

conforme a lo dispuesto en el artículo 539.4 de la Ley de Sociedades de Capital. 

El acceso y la utilización del Foro por parte de los usuarios registrados quedan sujetos al 

mantenimiento en todo momento de la condición de accionista de BBVA, o de asociación 

voluntaria de accionistas.  

51.​ ¿Cómo puedo registrarme en el foro? 

A los efectos de garantizar su identidad, los accionistas que deseen acceder y utilizar el Foro 

deberán disponer de una clave de acceso. Para ello, los accionistas deberán seguir las reglas e 

instrucciones que a tal efecto, y en cada caso, figuran en el espacio «Junta General 2026» de 

la página web corporativa del Banco (www.bbva.com). 
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Los accionistas usuarios de banca electrónica (accionistas que tengan suscrito un Contrato 

Multicanal con BBVA) podrán registrarse en el foro, a través de la página web de banca por 

internet (www.bbva.es), haciendo uso de la clave de la que disponen para acceder y operar en 

la web de banca por internet (www.bbva.es). 

Los accionistas no usuarios de banca electrónica y los accionistas personas jurídicas, a 

través de quien válidamente ostente su representación, podrán registrarse y obtener una 

clave para acceder al Foro, a través de la página web corporativa del Banco (www.bbva.com), 

en el espacio «Junta General 2026/Foro Electrónico de Accionistas» haciendo uso de su 

Documento Nacional de identidad Electrónico (DNIe), o de su certificado electrónico de 

persona física de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre- Real Casa de la Moneda 

(FNMT-RCM) o, en el caso de representante de persona jurídica, de su certificado de 

representante, válido y vigente. Para ello deberá seguir las instrucciones que a tal efecto 

figuran en el espacio «Junta General 2026/Foro Electrónico de Accionistas» de la página web 

corporativa de la sociedad (www.bbva.com). 

52.​ ¿Cuándo se puede acceder al Foro? 

El Foro se habilita en la página web del Banco con ocasión de la convocatoria de la Junta y 

hasta la celebración de la misma, permitiendo el acceso y la utilización del mismo por parte 

de los accionistas y las asociaciones voluntarias de accionistas que se hallen debidamente 

legitimadas, con arreglo al artículo 539.4 de la Ley de Sociedades de Capital.  

53.​ ¿Qué ocurre si olvido la clave de acceso al Foro o esta se bloquea? 

Los accionistas, usuarios de banca electrónica de BBVA, los accionistas no usuarios de 
banca electrónica de BBVA y los accionistas personas jurídicas, que tuvieran bloqueada su 

clave de acceso al Foro, la hubieran olvidado o extraviado, podrán recuperarla, siguiendo el 

procedimiento establecido para cada caso en la pregunta 33 del presente documento. 

54.​ ¿Qué funciones tiene BBVA en relación al Foro? 

A BBVA, como Administrador del Foro, le corresponde velar, en la medida de lo posible, para 

que las comunicaciones que se envíen para su publicación, sean acordes con el 

Ordenamiento Jurídico, con las Normas de Funcionamiento y con las exigencias de la buena 

fe, reservándose el derecho a denegar la incorporación al Foro o retirar del mismo cualquier 

comunicación que no cumpla con estas condiciones. 
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Además, podrá eliminar las comunicaciones realizadas por los accionistas que pierdan tal 

condición antes de la celebración de la Junta General correspondiente, así como las 

comunicaciones relacionadas o vinculadas. 

55.​ ¿Cómo puedo eliminar una publicación en el Foro? 

Los usuarios del Foro que tuvieran publicada una propuesta, una iniciativa o un comentario y 

que quisieran eliminarlo posteriormente, deberán solicitarlo a través de la siguiente 

dirección de correo electrónico: accionistas@bbva.com. 

VI. Orden del día de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de 2026 

56.​ Sobre la aplicación del resultado de 2025 (punto 1.3 del orden del día) 

y la retribución al accionista: 

Se ha propuesto a la Junta General de Accionistas en el punto 1.3 del orden del día la 

aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2025, que asciende a 7.156.971.748,36 

euros, destinando un importe total de 5.267.833.582,56 euros al pago de dividendos. De 

dicho importe, un total de 1.842.452.362,56 euros (0,32 euros brutos por acción) ya fue 

satisfecho íntegramente con anterioridad a esta Junta General Ordinaria de Accionistas 

como dividendo a cuenta del ejercicio 2025, el cual fue abonado el pasado 7 de noviembre de 

2025. Asimismo, se propone el pago de un dividendo complementario con cargo a los 

resultados del ejercicio 2025 por un importe de 0,60 euros brutos por acción, para ser 

abonado el día 10 de abril de 2026, destinándose a tal efecto un importe total de 

3.425.381.220 euros. En consecuencia, el dividendo total con cargo a los resultados del 

ejercicio 2025 ascendería a 0,92 euros brutos por acción. El resto del resultado del ejercicio 

2025, esto es, 1.889.138.165,80 euros, se destinaría a la dotación de reservas voluntarias de 

la Sociedad. 

Todo ello supone un reparto del 50% del beneficio consolidado íntegramente en efectivo, en 

aplicación de la política de retribución al accionista, que prevé el reparto anual de entre el 

40% y el 50% del beneficio consolidado de cada ejercicio, pudiendo combinarse los repartos 

en efectivo con las recompras de acciones.  
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57.​ Explicación sobre la delegación para la emisión de valores 

convertibles en acciones (CoCos) propuesta en el punto 3º del Orden 

del Día y su implicación para los accionistas y para el Banco: 

La normativa de solvencia permite que las entidades de crédito cuenten con distintos 

instrumentos para cubrir las categorías de capital regulatorio que integran sus 

requerimientos de fondos propios, en función de la composición y tamaño de sus balances. 

Estos requisitos pueden cumplirse, entre otros, mediante la emisión de instrumentos 

convertibles que reúnan las condiciones necesarias para computar como capital adicional de 

la Sociedad y, en su caso, de su Grupo. 

En particular, la regulación permite que las emisiones de valores eventualmente convertibles 

(CoCos) computen como capital de nivel 1 adicional, siempre que prevean, entre otras 

características, su conversión en acciones de nueva emisión ante un déficit significativo de 

capital.  

Para ello, se somete a la Junta General de Accionistas una delegación en el Consejo de 

Administración para la emisión de CoCos, por un importe máximo agregado de ocho mil 

millones de euros (8.000.000.000 €) durante un período de cinco años, cuando las 

circunstancias lo aconsejen y siempre con sujeción a la normativa aplicable y a los requisitos 

regulatorios correspondientes, dejando sin efecto la delegación conferida en 2021 en la 

parte no utilizada. 

Esta delegación proporciona al Banco la flexibilidad necesaria para gestionar su capital de 

forma eficiente, permitiendo adaptar su estructura de capital a la evolución del entorno 

regulatorio, de los mercados financieros y de sus necesidades de crecimiento, sin necesidad 

de convocar una Junta General de Accionistas con ocasión de cada emisión, pero siempre 

dentro de los límites y condiciones aprobados por la Junta General. 

Asimismo, la propuesta prevé la posibilidad de excluir el derecho de suscripción preferente 

de los accionistas en relación con estas emisiones, cuando resulte necesario en beneficio del 

interés social. En este sentido, debe tenerse en cuenta que las condiciones regulatorias de 

estos instrumentos (perpetuos, subordinados, con remuneración discrecional y 

eventualmente convertibles en supuestos de déficit de capital), hacen que su colocación no 

sea adecuada entre inversores minoristas, por lo que resulta necesario prever la posibilidad 

de excluir el derecho de suscripción preferente, cumpliendo en todo caso con los requisitos 

legales aplicables.  
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La aprobación de esta delegación no implica la realización inmediata de ninguna emisión, ni 

supone un efecto dilutivo en el momento de su adopción. La eventual conversión de los 

CoCos en acciones se produciría únicamente en las circunstancias excepcionales previstas en 

la normativa de solvencia aplicable. 

Los accionistas pueden encontrar información adicional sobre esta propuesta en el Informe 

del Consejo de Administración relativo al punto tercero del Orden del Día, disponible en el 

espacio «Junta General 2026» de la página web corporativa de BBVA (www.bbva.com). 

58.​ Explicación sobre la propuesta de autorización para la adquisición de 

acciones propias prevista en el punto 4º del orden del día: 

La adquisición derivativa de acciones propias constituye un instrumento de gestión del 

capital social que permite al Banco dotarse de la flexibilidad necesaria para atender 

diferentes finalidades, entre ellas, la ejecución de programas de recompra de acciones, tanto 

en ejecución de la política de retribución al accionista como programas de recompra 

extraordinarios, la atención de compromisos derivados de planes de remuneración dirigidos 

a empleados y administradores, o la eventual enajenación de dichas acciones cuando las 

condiciones de mercado así lo aconsejen. 

Por lo tanto, la nueva autorización propuesta, en caso de ser aprobada, permitirá al Banco 

actuar con la agilidad y flexibilidad necesarias para atender a las finalidades indicadas en 

función de las circunstancias concurrentes en cada momento. Asimismo, se propone dejar sin 

efecto la autorización conferida en 2022 para garantizar que el Banco cuenta con una 

autorización en vigor en todo momento. 

De conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de Capital, la adquisición de acciones 

propias requiere la previa autorización de la Junta General de Accionistas, por lo que se 

propone para su consideración una nueva autorización para la adquisición derivativa de 

acciones propias, con una vigencia de cinco años, que sustituye a la concedida en el año 2022, 

sin que el importe de las acciones propias adquiridas, sumado al de las que ya posean el 

Banco y sus filiales, pueda superar el 10% del capital social en cada momento, todo ello sujeto 

a los límites y condiciones legalmente establecidos.  
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59.​ Explicación sobre la reducción de capital social propuesta en el punto 

5º del orden del día y su implicación para los accionistas y para el 

Banco: 

Reducción de capital propuesto en el punto 5º del Orden del Día: 

El 18 de diciembre de 2025, una vez obtenida la autorización del BCE, el Banco aprobó un 

programa marco de recompra de acciones propias por un importe máximo de hasta 3.960 

millones de euros, con la finalidad de reducir el capital social (el “Programa Marco”). 

Asimismo, en esa misma fecha, se acordó ejecutar un primer tramo del Programa Marco por 

un importe máximo de 1.500 millones de euros (el “Primer Tramo”), iniciado el 22 de 

diciembre de 2025 y cuya finalización está prevista entre el 6 de marzo y el 7 de abril de 

2026. 

Por otra parte, la política de retribución al accionista prevé la distribución anual de entre el 

40% y el 50% del beneficio ordinario consolidado, pudiendo combinarse dividendos en 

efectivo y programas de recompra. Consecuentemente, la recompra de acciones propias 

constituye a su vez una herramienta con la que cuenta el Banco para retribuir al accionista de 

acuerdo con la política actualmente en vigor. 

Tanto el Programa Marco, incluido el Primer Tramo que se encuentra actualmente en 
ejecución, como los programas de recompra realizados hasta la fecha en el marco de la 
política de retribución al accionista, han tenido como finalidad la reducción del capital social 
del Banco, lo que hace necesario, de conformidad con lo previsto en la Ley de Sociedades de 
Capital, que la Junta General de Accionistas adopte un acuerdo de reducción de capital 
como el que se somete a aprobación en el punto quinto del orden del día. 

Este tipo de acuerdos se ha venido aprobando periódicamente, siendo el último el adoptado 

por la Junta General Ordinaria celebrada el 21 de marzo de 2025, cuya vigencia expira con la 

próxima Junta General prevista, previsiblemente, el 20 de marzo de 2026. 

Por ello, se propone la adopción de un nuevo acuerdo que permita al Consejo de 

Administración amortizar las acciones adquiridas en ejecución del Programa Marco —en 

particular, del Primer Tramo— y de cualesquiera otros programas que puedan aprobarse, 

dotando al Banco de un marco jurídico adecuado para llevar a cabo dichas reducciones de 

capital de forma ordenada y conforme a la ley. 
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Implicaciones de la reducción de capital propuesta para los accionistas y para el Banco: 

La recompra de acciones propias para su posterior amortización es una mecanismo de 

remuneración al accionista, con un impacto positivo en términos de beneficio por acción y 

dividendo por acción. Para los accionistas que mantienen su inversión en el Banco, la 

amortización de acciones propias implica una reducción del número de acciones en 

circulación, lo que se traduce en un aumento de su participación relativa en el capital social y 

en una mejora del beneficio por acción y del dividendo por acción a futuro. 

Los accionistas pueden encontrar información adicional sobre la reducción de capital 

propuesta en el Informe del Consejo de Administración relativo al punto quinto del Orden 

del Día, disponible en el espacio «Junta General 2026» de la página web corporativa de BBVA 

(www.bbva.com). 

60.​ Explicación sobre la propuesta del punto 6º del orden del día relativa 

a la aprobación de la Política de Remuneraciones de los Consejeros de 

BBVA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 novodecies del Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, una 

vez llegado el último ejercicio de aplicación de la política de remuneraciones de los 

consejeros de BBVA actualmente aplicable (ie. 2026), corresponde someter a la aprobación 

de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, una nueva 

propuesta de Política de Remuneraciones de los Consejeros (la “Política”) antes de que 

finalice dicho ejercicio. De ser aprobada, la Política resultará aplicable desde la fecha misma 

de su aprobación (y, por tanto, para el ejercicio 2026, en sustitución de la anterior), y durante 

los tres ejercicios siguientes (ie. durante 2027, 2028 y 2029). 

La propuesta de Política del Consejo de Administración está motivada, incluyendo un 

apartado específico en el que se detallan los cambios incorporados con respecto a la política 

anterior y su fundamento, y se acompaña del informe específico de la Comisión de 

Retribuciones. Tanto el texto de la propuesta de Política como el informe de la Comisión de 

Retribuciones han sido puestos a disposición de los accionistas en el espacio «Junta General 

2026» de la página web corporativa de BBVA (www.bbva.com), quienes, además, podrán 

solicitar su entrega o envío gratuito, tal y como se indica expresamente en el anuncio de 

convocatoria de la Junta General.  
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La propuesta de Política cuenta con el contenido establecido en la normativa aplicable al 

Banco en su condición de entidad de crédito y sociedad cotizada. Su objeto es regular las 

remuneraciones de los miembros del Consejo de Administración y, a tal efecto, describe los 

distintos componentes de la remuneración de los consejeros, distinguiendo entre el sistema 

retributivo aplicable a los consejeros en su condición de tal (consejeros no ejecutivos), del 

aplicable a los consejeros ejecutivos, que son aquellos que desempeñan funciones de 

dirección en la Sociedad. Todo ello, en el marco de lo establecido en los artículos 33º bis y 50º 

bis de los Estatutos Sociales, respectivamente.  

Asimismo, la propuesta Política establece, entre otras cuestiones, el importe máximo de la 

asignación fija anual que puede satisfacer la Sociedad al conjunto de los consejeros no 

ejecutivos. Igualmente, establece los criterios y reglas para la generación, concesión, 

consolidación y pago de la retribución variable anual que son aplicables a los consejeros 

ejecutivos, de conformidad con la normativa aplicable a las entidades de crédito en materia 

de remuneraciones y las condiciones principales de sus contratos. 

La aprobación de la propuesta de Política conlleva, conforme a lo dispuesto en la misma, la 

aprobación (i) de la prórroga del sistema de remuneración fija con entrega diferida de 

acciones de BBVA, manteniéndose el número máximo total de acciones aprobado por la 

Junta General celebrada el 17 de marzo de 2023 a entregar, en su caso, a los consejeros no 

ejecutivos, en ejecución del sistema; y (ii) de la asignación de un número máximo de 

5.000.000 (cinco millones) de acciones de BBVA a entregar (directamente o a través de 

instrumentos vinculados a las acciones como, por ejemplo, opciones), en su caso, a los 

consejeros ejecutivos en ejecución de las reglas de pago de la retribución variable anual que 

les son aplicables.  

Los cambios incorporados en la propuesta de Política con respecto a la política anterior están 

orientados a reforzar la vinculación de la retribución variable de los consejeros ejecutivos 

con los resultados, la creación de valor a largo plazo y la estrategia del Grupo, así como a 

fomentar el alineamiento de los intereses de los consejeros ejecutivos con los de los 

accionistas y a mantener la competitividad de la remuneración.  

Con este objetivo, la propuesta de Política incluye una modificación de la estructura 

retributiva de los consejeros ejecutivos para dotar de un mayor peso a la retribución variable 

a largo plazo e incrementar el peso de la retribución variable frente a la fija y la proporción de 

retribución variable a entregar en acciones o instrumentos vinculados a las acciones. 

Asimismo, contempla una actualización de la retribución total objetivo de los consejeros 

ejecutivos, que no ha experimentado incrementos en los últimos 7 años, desde sus 
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respectivos nombramientos, del 10% en el caso del Presidente y el 17% en el caso del 

Consejero Delegado, que se concentra, fundamentalmente, en el componente variable de la 

remuneración.  

Igualmente, para simplificar el esquema retributivo de los consejeros ejecutivos, los 

complementos fijos que ambos tenían bajo la política anterior, se integran en su retribución 

fija anual y, en el caso del Consejero Delegado, se reduce el porcentaje de retribución fija 

anual destinado al “Cash in lieu of pension” (cantidad anual en efectivo que tiene reconocida en 

lugar del otorgamiento de una prestación de jubilación), que pasa a ser de un 25% (frente a 

un 30% en la política anterior), para mitigar el efecto de la integración de su anterior 

complemento de movilidad en la retribución fija anual.  

Por último, se introduce un nuevo umbral de liquidez para la generación de la retribución 

variable anual de los consejeros ejecutivos (adicional a los umbrales de beneficio y ratio de 

capital ya existentes), con el objetivo de reforzar el alineamiento de la retribución con la 

gestión prudente y eficaz de los riesgos. 

61.​ Explicación sobre la propuesta del punto 7º del orden del día relativa 

a aprobación de un nivel máximo de remuneración variable de hasta 

el 200% del componente fijo de la remuneración total para un 

determinado colectivo de empleados cuyas actividades profesionales 

inciden de manera significativa en el perfil de riesgo de Banco Bilbao 

Vizcaya Argentaria, S.A. o de su Grupo  

Se trata de una propuesta que, de forma recurrente, las entidades de crédito deben someter 

a la Junta General de Accionistas conforme a la regulación aplicable. El artículo 34.1, letra g) 

de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de 

crédito establece una limitación a la retribución variable de aquellos empleados cuyas 

actividades profesionales inciden de manera significativa en el perfil de riesgo del Banco o su 

Grupo, de tal forma que no puede superar el 100% del componente fijo de la remuneración, 

salvo que la Junta General de Accionistas apruebe un nivel superior que, a su vez, está 

limitado al 200% del componente fijo. Esta normativa resulta aplicable en todo el Grupo 

BBVA debido a la condición de BBVA de entidad de crédito europea, con independencia de 

los países en los que opere. 
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Se trata de una propuesta que tiene como finalidad preservar la posición competitiva de la 

política retributiva del Grupo BBVA, dotándola de la flexibilidad necesaria para adaptar la 

estructura retributiva de un colectivo de empleados de especial cualificación y que 

desarrollan su actividad en un entorno global o en áreas en las que la búsqueda y retención 

del talento es un elemento clave para la estrategia de la Entidad. 

La referida normativa en materia de retribuciones unida a las dinámicas de un mercado 

laboral cada vez más internacionalizado y competitivo, hace que para atraer y retener a los 

mejores profesionales en funciones y áreas globales y en áreas de negocio clave, en sectores 

especialmente competitivos, y en el propio sector bancario en países de fuera de la Unión 

Europea, se requiera contar con elementos que ofrezcan una mayor flexibilidad a la hora de 

determinar la estructura retributiva de estos profesionales. Todo lo anterior, se encuentra 

recogido en el informe del Consejo de Administración sobre el punto 7.º del Orden del Día, 

disponible en el espacio «Junta General 2026» de la página web corporativa de BBVA 

(www.bbva.com), en el que se incluye una recomendación pormenorizada sobre las motivos 

que justifican la propuesta y su alcance, incluyendo el número de personas afectadas, que 

para este ejercicio asciende a 313, y el efecto previsto sobre el mantenimiento de una base 

sólida de capital, habiéndose concluido a este respecto que la decisión de aprobar un nivel 

máximo de retribución variable de hasta el 200% sobre el componente fijo para las referidas 

funciones no compromete la solidez de la base de capital del Grupo BBVA ni las obligaciones 

aplicables al Banco en virtud de lo dispuesto en la normativa de solvencia. 

En todo caso, esta propuesta de acuerdo constituye una habilitación, sin que ello implique 

que la retribución variable de todas las funciones para las que se solicita vaya, 

necesariamente, a alcanzar dicho límite máximo del 200% del componente fijo de su 

retribución.  

62.​ Explicación sobre la propuesta del punto 10º del orden del día 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 541 del Texto Refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se 

somete a votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, a la 

Junta General, el Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de BBVA 

correspondiente al ejercicio 2025. Siguiendo el modelo establecido por la Comisión Nacional 

del Mercado de Valores en la Circular 4/2013, de 12 de junio, el informe ha sido elaborado en 

formato libre, en aras a una mayor transparencia, y contiene información sobre la política de 

remuneraciones de los consejeros aplicable al ejercicio en curso (2026), así como un resumen 
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global sobre la aplicación de la política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado 

(2025) y el detalle de las remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos 

por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio (2025).  

El Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de BBVA correspondiente al 

ejercicio 2025 se encuentra disponible en el espacio «Junta General 2026» de la página web 

corporativa de BBVA (www.bbva.com). 

 

 *             *            * 
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